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P s r t®  o£@tsl.

üiitetsrls ds F©ir«@ñt@;
Seal decreto dieponienáo qm ¡a didribu- 

eión dd  permnal facultativo de Ohr&a 
Fúblicas entre ¡os .éiv&r̂ -o$ aervicioa dd  
ramo se ajmie desde la fmhm á la qm  se 

. píélicac'^Fáginaa 5iB á idS,

H nlcfiirig de l«  SiierrK

Seat orden disponiendo se tributen por las 
fuerzas dd  ^'ército 4§ España m  Áfneat 

' en el territorio jmUdirxmnal^ Ub hqmrm 
señalados por Orémmim  al Gm^ral ría 
hrigaéay al &mr§iariú'^e-mral d& ¡a Alta 
Comisaria de España en IlmrtmcoSy &n 
el caso de que por ammmm ó mca^tU mu^

' ma aedámialmenÍB la mprmmidcién dd  
Alio Üomisario,--Fáginm 63$r

Otrms disponimdú m 'dmmelvmn á Ion in̂  
diviáuos que m mmmonüM laa cantida
des que se indicany lâ s mBhs mermaron 
pmra reémir el Úempo de-'sertmío en filas, 
F áp^B  538,

Otra d^cl&rando pensionada k% ■ cms se
gunda clme del Méríiú MUUar mn dis- 
tintim blanco ^ pasador d&l Fréfe-mraáoy 
de qm se halla enpamión e¡ Teniente Co- 

' roml áe AríiUeHa B, JJejanáro Yükgas 
y A§mtim,-^Fágmm 5B8 589,

Miílílarl® áe Fsmsüte
Jkal orden áitpotiim io ee imeriha m% el 

MegMro (mpmial crmdo en míe Mmiste- 
rio por la Ley dú-14 de Mayo de 1908 la 
Empresa de seguros sobre er4ermedu:áeB

áénommaia PúUeUnica idmly domicUia-. 
■ da en esta €orie,-^Fégina 6S9o

Aéis3!ti!stpa®iii i i i lm l  '" "•
P r esid en c ia  d e l  Co n sejo  de  Min ist r o s . 

Comisaría general de Abssteoimientos, 
Ordm reglamentando la m lida de los 

. - carbones de lQs^d§póéih§'da Adiirias no 
autorizados por los exputadoresy y pro
hibiendo la formación ás útroa fiuemB de- 
pósitos,'-Página 539,

G r a c ia  Y JüSTioiA.— T ítoloB  clel Eeina. 
Anunciando haber sido ■ súlkdiada^  ̂ por 
D. ñafaü de Castilla y Yelázquez-Gazte- 
lu lg> rehahUiimión d d  Tihúo áe Mur- 

%ués de la ' Página 639. _
H acienda*.—Direoción del TesO“

ro püblleo f. '^rmm general de
. PagOB del Estado.—'̂ o í nao .que d  

dim IP d@ Junio próx^ t f̂ra d  paijo 
de la memualidad coi r7€fd̂  á im das€$ 
aciivm, pasivas y ehooy nligwsas m clau
sura j y ammciando qm-el di& 6 delinéi- 

: cada mes se abonará la consignación del 
mat&riaL—-Página 539,

GoBésNACiÓN.'-"'Dirección G eneral da Co
rreos y TelegrrfoL. — lon oo Do- 
r ra c s .'—Cow i ^ \4o c« pczí^sú
para la pies oj ,cx. fk d
edifiüiú ron d r luo á fOÉ .
qtm ha ac e.? L m  Pa-mo^s {Qa-
narias),— 5i  l

Sección do 
hfytho8 é '' í̂sta ííqI I'^inís'e^ so cj la 
O m rra p^^rr lô , dcsi^.xs i îic 
P ágina 540.

Fomento,—D-1 reC'D'n G^r- 'P  do Obras 
Públicas.—P<-rnoLal j  r a r a r j . '
I0B.—iJiíspemî íPt:̂  re ?•? os
suplerdm :̂c:do €'c c' - ’O  ̂e-
eeim  d k w im  miePcl:\:v. dv'-’X f í̂ p 
cim eu e¡ faro en qm msm-íialfnenk prei-

ten 8UB semicios ó su ausencia de la resi
dencia oficial, además del abono de los 
gados de recorrido para traeladarce al 

- miñmo,—Página S40,
Caminos Yeeindlm.—Bieíamnáo de utili

dad púhlim los caminos mclnaíes qm  es 
meneiomn,—Página 540, '

Dirección General de Oomsreio, lo d n s '
. tria, y Trabajo.™-á|?ro5tmdo elcGniador 
_ de electrieiáaé üÍMÍado Human Á, H., de 

. la casa Duncan 'Aifg, 08  LafayeUe India
na U, S, á ,—Fágina 5i 0,

Amrm  IG—

— á i./r
aiA ^
An*jno4̂ '  ̂ s il <r'’e la Es-
panda Ô n̂stméclGPSF M,ihcci?k áz Wíl- 
CúXy üompQñia de ¡08 t-etroc.:rH¡:s é& 
Bafdánéer á 'Bíibaq, ^omp^^zia ios Fe- 
rrocarrilm de Madrid é Zaragoza y á 
MicantSy ÉMob Hornos de Vizmya, 
dad ari6-Jmi> minera Hx^ros de 0 '-u¿a, 
en liquidación^ p .cí do 
B an toea l.—ESFECTÁCüLOS* d*'

Mm
ticos DB : .
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Anexo T bieunal Supremo.™Bala 

DB LO Contencioso  A dm inistrativo .—
•. Fmgo i, . ' ■ ,

 ̂ PARTE 

m H i  m  C O I »  c i

! i .  M. é l  r i y  s m  w if ú ím  x m  c t .  d .  g j , '
i i  M‘ la Rsina Doña "Vieitoria Eugamiaj 

-A, K, ®I S*rínoip® da Á sta riss  l a -  
íÉ a te  y dsm ás persomas- á« la A a f’a s t t  
lleai lam illa, c o n tiia ^ ' @i
ji^ teESSíssIi ealpSí ‘

ra]íti5amp?>í'a im? fra 'íP lf íl EkaaM£.¿i4í' i’(UiUs..aiw

EBMJ L'£0SJm:Q . ■
A propuesta del M o ’-íJ’I’o d® Fomento, 
Ycnigo @n. deccictsr lo ^l^uléntúi 

. Articülo 18 Le doiiMéti del per-
^oeeI íaoidtatiTO de ^otns Fúbdeas en
tre los di^-ersos T&mo- m
ajustará desde eila  f^tha á la que so in 
serta á continuación. ,

Art. 2.° Loa funcionarios facultativos 
de Obras Públicas, cualquiera que sea su 
clase y categoría, no podrán ser destina
dos on comisión S oficina distinta de

aquella ©n cuya- plantilla fígiir&B, como 
no sea-por organtos necesidude® del @©r- 
viciOj que Eprsdará la Di'raceión General 
d© #bras Públicas para pero
siempre con ei.ricter tei^ y r  ó. Tr̂ -'**̂ 
podrin , ser deFÍPsd.'ss ú Vs 
ciai que tabg\n  en o.ia
Corte, sj^Ivo e". ]a i 4~
oñcial dé lo*'̂  rnpr-'. tlor S je .s-
dique ñiara d© L.d:£lr*'j f ' '  y 
cumplido eíiatro áilos de gcrvicio activo 
6H provincias qu© nt> sea la de Madrid.

Art. 3.̂  Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de este Decreto.



m
Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 

d© mil novecientos dieciocho,
W "- ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento, ::

Francisco Caraló.
Plantilla do los Seiívieios de Obras 

Públicas.
Consejo de Ohrae Ptíhlicas^

Un Presidente. Inspector genera!.
Tres ídem de Sección, ídem id.
Doce Consejeros Vocales, ídem id.
Un Secretario general, Ingeniero Jefa 

del Cuerpo.
Cinco ídem de Sección, ídem id.
Tres Ingenieros Jefes agregados.
Tres Oficiaies, Ingenieros tíel Cuerpo. 
Cuatro Ayudantes de Obras Públicasi 
Un Delineante.

Síihdinceión de Obras Públicas.
Un Subdirector.

Escuela de Ingenieros de Caminos.
Un Director, Inspector general ó Inge

niero Jefe.
Veintiún Profesores Ingenieros del 

Cuerpo.
Un A yu d an te  de  Obras Públicas.
Un Sobrestante.
Un Delineante.
Un Torrero de faros.

Laboratorio,
Dos Ingenieros,
Dos Sobrestantes.

Negociados de la Dirección.
Siete Ingenieros Jefes.
Once Ingenieros auxiliares subalter

nos.
Diecinueve Ayudantes de Obras Pú

blicas. I
Tres Sobrestantes. |
Dos Delineantes. |
Tres Interventores de Ferrocarriles | 

para el Negociado de Tráfico. |
Servicio §enital Miáráulico. |

Un Inspector ó Ingeniero Jefe del Cuer- |  
po. Jefe del Servicio. I

Un Ingeniero Jefe, segundo Jefe del |  
Servicio.

Cuatro ídem subalternos.
Dos Ayudantes de Obras Públicas.
Dos Sobrestantes.
Un Delineante.
Servicio Central de Puertos y Faros,

Un Inspector general 6 Ingeniero Jefa, 
Jefe del Servicio.

Un Ingeniero Jefe, segundo Jefe del 
Servicio, Jefe de la Sección de Puertos.

Un ídem id., Jefe de la Sección de Se
ñales marítimas.

Sección de Puertos. ^
Tres Ingenieros subalternos.
Dos Ayudantes d© Obras Públicas,
Un Sobrestante.

Sección de Señales marítimas.
Trés Ingenieros subalternos.
Dos Ayudantes.
Dos Sobrestantes.
Un Delineante.
Tres Torreros de Faros.

Comisión de los ^ferrocarriles iranspire" 
haicos.

Un Ingeniero Jefe. |
Cinco ídem subalternos. j
Siete Ayudantes. |

. Siete Sobrestantes. i
Dos Delineantes. ¡

Escuela de Ayudantes de Obras Públicas» \ 
Tres Ayudantes. '
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Canal de OastiUa y ms pantanos y canali* 
mción dd Manmnarei.

Un'Ingeniero Jefe 
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Seis Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Jefetura de Obras d&l Subsuelo y Pavimento 
de Madrid. '

Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes,
Cinco Sobrestantes. é
Dos Delineantes.
Jefatura de los Riegos del Alio Aragóny

con residencia en Humea,
Un Ingeniero Jefe, Director.
Tres ídem subalternos,
Seis Ayudantes.
Cuatro Sobrestantes.
Dos Dolineantes,

DIVISIONES HIDRÁULICAS

Pirineo Oriental.
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Tres Ayudantes,
Tres Sobrestantes.
Un Delineante.

Ebro.
Un Ingeniero Jefe,
Cinco ídeiá subalternos.
Siete Ayudantes.
Seis Bobresíantes.
Dos Delineantes.

Júcar.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Cinco Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Segura.
Un Ingeniero Jefe. "
Cuatro ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Cinco Sobrí^síantes.
Dos Delineantes.

Sur de España,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Tres Sobrestantes.
Un Delineante.

Guadalquivir,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes. '
Cuatro Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Guadiana,
Un Ingeniero Jefe. > -
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Tajo.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes,

Dmro,
Un Ingeniero Jefe.
Cinco ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes,
Dos ■ Delineantes.

Miño,
Un Ingeniero Jefe.
Dos Ídem subalternos.
Dos Ayudantes.
Dos Sobrestantes,
Un Delineante.

Canal de Aragón y Cataluña,
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Cinco Sobrestantes.
Un Delineante.

Sindicato de Riegos de Lotea,
Un Ingeniero.
Un Ayudante.
SE R V IC IO S PR O V IN C IA LES

JEFATURAS DE OBRAS PÚBLICAS 

Alava y Yiecaya.
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Un Ayudante.
Ün Sobrestante.
Un Delineante.

Albacete,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.#
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Alicanie,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Siete Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Almería,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Ocho Sobrestantes, 
ü n  Delineante.

Avila,
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Un Delineante.

Badajee. ,
Un Ingeniero Jefe.

' Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Baleares,
Un Ingeniero Jefe;
Cuatro ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes. ¡

Barcelona.
Un Ihgeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Dec© Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Burgos,
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Once iobrestantes.
Dos Delineantes.

Cáceres,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Once Sobrestantes,
Dos Delineantes,
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Cádis, .
Un IngeBiero Jefe.
Tres ídí-.m SBbrdtemos.
Sais' Ajnáantes.
Siete SobrestaDtQS.
Dos Delineantes.

Canarias (8arda ürus de Tenerife).
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Tres Sobrestantes.
Dos Delineantes.
Diecinueve Torreros de faros.

Oficina auxiliar de Sants^ Crus de Tenerife 
en Santa Orm de la Falma,

Un Ingeniero subalterno.
Un Ayudante.
Un Sobrestante.

Las Palmas.
Un Ingeniero Jefa.
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Tres Sobrestantes.
Dos Delineantes.
Veinte Torreros de faros.

Oficina auxiliar de Las Palmas en Arrecife. 
Un Ingeniero subalterno.
Un Ayudante.
Un Sobrestante.

CaBÍBllón de ¡a Plana,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subrdternos.
Seis Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes,

Ciudad Real.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Un Delineante.

Córdoba.
Un ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Siete Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Coruja:
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Tres Delineantes.

Cumca.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Siete Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
D¿s Delineantes.

Gerona.
Un Ingenieí^o Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantos.
Ocho Sebrestantés.
Dos Delineantes.

Granada.
Un IngeBÍero J^fe.
Tres ídem subalíemoSí ̂
Seis Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
]Do8 Delineantes* ^

Guaáalojara.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Pos Doliueautes,

Úidpú^ma ^ N avarra. 
Un Ms'erd.ero Je^e,

, Bos ídom subalternos.
Un Ayudante. •
Un Sobre^stante. ■
Un Delineante.

E m lva .
Un Ingeniero Jafe,
Dos ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Buesca.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subaiterrios.
Seis Ayudíintes.

■ Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes. ■

Joén.
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes. ,
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

León,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subaUerncs.
Seis Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Dos Delineantes. .

Lérida,
Un Ingeniero'Jefe.
Tres ídem subalternos. ̂
Seis Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos' Delincan tes.: . ' ^

Logroño.
Un Ingeniero'Jefe. ■ .
Tres ídem su-baJternoe,
Cinco Ajmdantes. ■ '
Ocho Sobrestantes.
Dos Delineantes,

Lugo.
Un IngeBÍero Jefe.
Tres Idem subalternos-,
Cioco Ayudantes.'
Ocho Sobrestantes.
Un Deliaeaiite.

Madrid.
Un iDgenieií) Jef a. 
Cuatro'ídem subiitcrnos.
Ocho Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Cuatro Delineantes,

M álaga.
Un Ingeniero'Jefc.
Tres ídem subaiteraos.
Sois Ayudantes,
Ocho Sobrestantes.
Dos Delineantes.

lá tifc iá .  ’ .

Uh ingeniero Jefe. •
Tres Idem subalternos.
Seis Ayudantes. .
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes,

Orenm.
Un ingeniero Jefe. ^
Tres Ídem subaiternos.
Cuatro Ayudaritos.
Nueve Sobrestán tes. '
Dos íjelíneantes.

Oviedo.
Un iDgeniero Jefé.
Cuatro Ingenieros subalternos. 
Seis Ayudantes.
Trece Sobrestantes,
T w  Delineantes,

Falencia.
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subíiiteriios. 
Cuatro Ayudantes. 
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Seis Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Salamanca. 
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Cinco Ayudantes.

. Siete Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Santander. 
Un Ing6MÍero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Sais Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Segovia.
Un Ingeniero Jefa.
Dos ídem subalternos. 
Tres Ayudantes,
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Semita.
Un Ingeniero Jefe. 
Cuatro ídem subalternos. 
Ocho Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes. ►

Súria.
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos, 
Cuatro Ayudantes.
Seis Sobrestantes. ' '
Un Dalineante.

Tarragona.
*U.a Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos., 
Cinco Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes,

leruel.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem Bubalternos. 
Cuatro Ayudantes.
Diez Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Toledo.
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalternos. 
Sois Ayudantes.
Doce Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Valencia. 
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Cinco Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Valladolid. 
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos. 
Cuatro Ayudantes.
Nuevo Sobrestantes.
■Dos Delíáoantes.

Zamora.
Un Ingeniero Jefe.
Dos ífllem subalternos. 
Tres .^üdaníes.
Ocho ^brestantes.
Dos Delineantes.
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' IT o, Jofo,
i'UcdJ nj ĵ î bj l̂teríios»
Seis av-KieiitQv̂ .

Sob/c-s^s-ptog.
T;-. Tb-:biicpp::v;:j.

, . P ;  " y p f í r í S  J jW s ^ ó n  da. F -r re c a r r ile a

Un prim er Jefe delBer-
vií̂ k?, ■ ' ' . ■

U:’̂ í sorimdo í d e m  fd,
• Biete mem 2?iibrleernos-^ |

Ocho InpeeierGS inecánieos.
Trece* Ay II daotee„
Trri:: te 7 cene S obresio ites ó Celado- 

rae de ¥ía>-
UfíB Belñmesiten.
He. ''■O prn-''-cvr'Tr 1 r^!':í''-
Ooyrr?itnp s-i;-: ír-?ni de Semioru ' 
Q - . - - 0  YisUadoroB ü6 ¥ ía  del puerto de 

PíJ-rcr;,
G.f m.ífi i  d-' '> íU ree^yibs

(Ba^^cHvna),
Un iBgoiíiorG Jof0í primor Jefe del Sar- 

Vicr-n-
Un ido-.n id., e ^ ^ g ^ n ú o  ídem id, .
Cf-ee íd-OB nebn:Uernora 
í- .m  Pe-en Mjfcáidooa.
Siete Ayiidentea
T .r.p jn o ’s drn'-u-nrnc_q OebnJcrcs ele 

Yís  ̂ , ■' '
' cr r  ' Uroí - O- 7
Seis II: -n: "'Yde:-a.
TreliP.?. j  €aa;r;o í d e m  íd, de Seceioii,

TercBra B ia d - im  da f e r r ú m r r iU s  
( dedrlil),'

Ua Ingeniero JefOj primor Jefe de Ser  ̂
vicio.

Uno ídem id., segundo ídein ích 
Blete ídeivi SEbtlternos,
Binte ídem Me&áoieoB,

ñ V SI! rt -
T „ Tiueve Sobrestantes o Oelaclo* 

r e s ^  "m,
■ ' f 1 ■'inteoG

i   ̂  ̂ m  de  ̂ . U 1-
 ̂ — í j

í )

vicm.
U  ̂  ̂ 1 n  . r''g ir : . U i I i
C en U .í ^  ̂ ■ - '
C '•cn 'ioopi "'"c,
Difoiniiéve SobresUntes 6 Celadores 

de VIO,
Ua D alineante, 
í i r  im  IV ""to d Id
Y em titr^^<  ÍA em . ú e  ñ e o m ú n .  ■
Madnd, 23 da Ma^o.. do 1918 =mAproba' 

di) por n. .ín—vi'OECivcti dombó.

ItSALUS OIIDENSB 
3 :. C . o a !o eyone^ ío

2 3  ^ a y o  IS Ig B& edá  Madrid, ^  M m , m

Tm Hofd orden lo dfgo á Y. U, para bu 
€0. ' c’^ntov " " guar
de s V. E, ninch'-s .•'ó.o-, M n d r h d ,  23 m  

Mayo -n iB.

SefK'r Genorelen Jen) dell 
paña en Africa,

MAilINA. ■
lército de Es

pose

mbUí7i
I d á Meii re- 

" 3 ‘ 0
.^viBüiedeiiap

a

Sony 
T]
Ir,.̂  V
G V’ í f ' ' g  ' B ; o®
ral m j *t n i T'  ̂ o cu

o Tj Cj. í '> .1  >.í. 1 . n-
cía 6 ve.'Dxi-o aea ,jí  ac:/.di:ogD:n.iOiito, se- 
^'uo  ̂ y,,€l mciidi ‘6.a 3oí
A'̂ mUv̂  ‘ A,',

E'írrmo/Sra Yleta la lníitancla ono Y> E 
. curvo A esta Ministerio en 8 del »i pe- 
tiíaL preiiiovida por D« Yíetor C 'vUn y 
Junco, vecmo de esta Corte, calle d« 3fn 
Quintín, número 8, en Bolidtiid do n '̂8 

■ le í¿f--n ñ^Tiydi  t 97? r>A'S,.g o de I«b 1.000 
q v ' n  s’-i./.d nr>:n':r ppszo pc.ra la
reda edén, oel tfomAo do servido en ñlas 
de Bii hijo Tomes Coviari F.rera, mozo dol 
actual reemplazo, por tener coneedlclos 
loB bencfí-oÍGS éel ertfonlo 271 da la vi- 
gonte le j da.ReoliitamieBtOj 

El Bey (q. D. g.)' ee li.e eerYMo disponer 
qv s le I-'-e 1 í d - ,  msiva-ia.  ̂en la 
re.b.' ' Al do l í  i -T-da vQ la provínola
de-Madrid, S8 devo.e!vnii 500 correspon
dientes á la carta de pego námero 58, ex
pedida en 15 da F-^derero último, quedan
do Y t' >Arhe yro ]xi' 5 O rcsteutes e l to
tal de la cuota riiíetrr que señala el a r
ticulo 268. de la referida Lej, debiendo 
percibirla indicada suma el individuo 
qvQ efectuó ©i deposito, 6 la persona apo
derada en forma legsh según dispone el 
artículo 470 del .Eoglaiiieato diotado para 
la cjecueióa de lo, ley do Keclutan U 

lie  Eeal, orcvm i-c- digo á- Yl F 
m. ' I'' ‘ 'Si '-Act . n
gvArdy I v6 E, Ypcí'iccc sA:vs, Mpdridj 24 
d- Maco de AcA,.

' m MABINA.
irñ~5v f'^pATv ; Y vM bj ' primera Ee- 

gifiR,

Ekoiiio. 'Sr.: Ylsta la Ins^^aneia promo
vida por í), Fraacicco Forrada Brasó, ve- 
,clno da Barecloniq. coa domicilio en la 
callo de San Francisco, número 20, enso; 
licitud de que .le soca ñemielt :̂  Ies 500 
pccetao que dcpocAó en hx Gclegamón de 
Ha ."le a da de dicha proviuda, según car
ta de pago númoro 132, oxpcdMa m  8 do 
Febrero últimOj para rodacir el o 
da • serv.iolo e n . ñ'ías da su hijo ¥  i  i 
Forcado-Marsá, alistado para el ro..ni.,la 
zo á 1 UC I Oajc de Recluta núme
ro 6*' >  n cuenta que el intere
sa le " ' ’ 3̂5 di).la Incorporación á
ñia-3 do los , d •* ’ con
arreglo á lo pre-maiJo en .©1 artículo 284 
de la Y°g ̂  r bj <̂: y 3e E> damioi.to,

Bd E.sy (q. II. g.,) so da cérvido rrsolver 
evo Y . d ) r -d 2:’. 6' í’ y  tac J ; le»

áa i  Y.'E- muehas sfíoi, MaárM, 24 da
. Majo d© id ia

MARINA. '
Señor Capitán’ goneral de !t cuarta Re*

rcrYoi. Iv-.v Y7o;d-.G pcre\;.>i'íA, oí individuo 
■ que mrQ0Xú rn dymfíhú ó la per^o.na
apiid ‘3'-̂  r,  ̂ di'yjO'

vMc j d J  í? q rmcaío didita' 
do ¡Yia ir  vjoY.móY ha cft nía Ley,

1)9 Eoal úxúm lo digo á ¥ . E. para su 
©eaüsimto.nto j  dem.ig ofoolo^. Dioi? guar^

Excmo, S f Y l s t a  la instancia que V. E. 
remitió á este Ministerio 4 d d  mes ao- 
tiial, proinovida por el soldado del Regi
miento Infant-ería de Bailen, número 24, 
Alejandro-Santos Jubete, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de las 
l.OCO que ingresó como primer plazo 
para la reducción del tiempo de servicio 
en ñla-s, por tener concedidos los bene- 
ílclos del artículo 271 de la vigente ley de 
Re vi ut amiento,

E,l Rey (q. DbgJ B0 ha servido dispone 
quédalas  1.000 pesMas depositadas en 
Ja Delegación de Madenda de la previa- , 
cía de Logroñ'"  ̂se devudvan 500, corres
pondiente á la carta de pago número 28, 
expedida on U  de Abril de 1917, quedan
do satUfccho con las 100 restantes el -to
ta! da la cuota militar que señala -el ar
tículo 268 de la referida Ley, debiendo 
percibir la mdicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó ia persóna apo
derada en formii según dispone el 
artículo 470 ^  amento dictado para
la ejecución de Réclutamiento.

Dé Eo'ál or ^en *r digo á V, E. para su 
cdnoeimUnto y demás efectos, Dio^ guar
de t  Y.' E, muchos años. Madrid, 24"da 
Mayo do iJl.8,

MARINA.
Señor • Capitán general da la quintaR a

g?au, ■ ' . - ^

Exenio. Sr; El Rey (q. D. g.), de con- 
fo.rioidad coa lo propue.sto por ia Junta 
de Seoretaria de e&ite Ministerio, y por re- '■ 
so.liicIén do 22 del aetoal, ha tenido á 
bic.n disporier’ qu-a la cruz de segunda 
clas'0 del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado de que 
so halla en posesión el Teniente Coronel - 
da A.rtillería I). Alejandro Villegas y 

: AguBtloa, s'o declaro |>eBs!onada con el 
; 10 por lO'-l dol.BiioIdo -de su actual empleo 
" hasbi su ascenso al inmediato, por los 

méiito.é qij0 se detallan en el informe que , 
á mriünngúon se inserta y con arreglo á 
laEi disposiciones que' en el mismo se 
mendoBan.,

De Riíé! orüSB lo digo i  Y. E. para su 
io^ooimiiríio j  demás efectos. Dios guar
da ó ¥'« E. mMmm ññoñ. Madrid, 24 da 
Mí^vo de 1918*

' MARINA. ,
BoFor €epitl;ñ gmdxrel de la primera Ka-

YÍÓ3,;‘.
Informe, qm se cita.

... MmistcTÍo de ia Guerra. — Subsecre- 
tD.ría.

s j 'imo. Br.: La Junta facultativa do la 
Ay- em¡9 ili'Dlieiíaj en sesién del día.
15 da íjicUmbre áRimo, señala la impor* 
tñh.A^ddd Igb servicios que en dicho Cen
tro tiene prestados en doB épocas el Te-
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nient'e ■ Ooro:ü0l de la expresada Arma,
■ D. Alejandro. Villegas y Agustina, y q m  
unidos á los’qife desempeCió en la Comí' 
gión d© experienciaSí projeetos y com* 
probación del material degüerra, suman' 

. un total de más,, de eiete años da bbvyM o  ̂
extraordin-arios acunmlables á efectos de 
■la recompensa estableeida en el artícu
lo 27 del Real'dooreto de 1.® de Junio de 
1911 (O* L. nüm, 109), formulando, por lo 
lauto, la eorrespondieiíte propuesta, que 
apoya el Coronal Director en escritos de 
19 de Dicieoibre y 19 de Abril últimos.
• La Junta faciiltatiYa de Artilloría, en 
ÍO da Marzo, amplía los anteriores infor
mes  ̂ caliñcándoso de muy importantes 
los servicios que este Jefe prestó en la 
Comisión referida, en la qt^e desarrolló 
una meritorialabor demostrando su gran 
competencia, por lo que concluye mani- 
fístando que proceda concederla la re
compensa para que filé propuesto.

Del examen de estos informes y de la 
documentación personal del Teniente Oo* 
ronel Villegas se deduce que ha prestado 
servicios de Profesorado en la Academia 
de su Arma durante dos épocas: la pri
mera desde 1.® de Junio de 1896 á fin 
del año 1897, y la segunda desde el 5 de 
Septiembre de 19U hasta la fecha, en que 
cpaíinúa, habiendo desempeñado duran
te este último plazo una comisión extra- 
crdinaria del servicio en el extranjero 
desde 1.̂  de Noviembre de 1915 á fin de 
Septíeinbre siguiente, y que desde 1.® de 
Agosto da 1911 á fin ¿e Julio de 1914 es
tuvo destinado en la referida Comisión 
de Experiencias.

fía  cumplido, pues, el plazo señalado 
en las disposiciones vigentes y acradita- 
do por ios informes citados que ios ser- 
^ící s que ha prestado tienen el carácter 
de extraordinarios, por todo lo cual la 
Junta da Secretaría propone se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
Inmediato, la cruz de segunda ciase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y pa
gador del Profesorado, que se concedió á 
dicho Jefa por Rtal orden de 9 de Julio 
de 1914 (D, O, núm. 52), con'^arreglo á lo 
dispuesto en el art. 27 del Eeal decreto 
de 1.® d© Junio de 1911 ( 0. L. núm. 109), 
artículo 12 del Reglamento de la citada 
©omisión, aprobado por Real orden de 
26 de Junio de 1912 (0. L. núm, 129), j  
como Gomprendido en el caso primero 
del 19 del vigente Reglamen to de Recom
pensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado,=SI Subsecretario, Ricardo Ara- 
naz.

I I I lS T iS I D  m  FO IM T ©

KBAL ORDEN 
;/ limo. Sf.: S. M. el REY,(q. D. g.) se ha 

ííervido disponer, da acuerdo con el dio - 
lamen de la Junta Gongultiva do Segu
ros y ía propuesta del Negociado corres
pondiente, que se inserlba en. el Registro 
cÉpeciai creado por la Ley de 14 de Majo 
do 1908 á la Empresa da seguros sobre 
enfermedades denominada Policlírdca 
dea!, de la que es Director propietario 

r .  Ramón Trías, y está domiciliada en 
esta Oorle, caUe de San Bomarao, núma- 
ro 61, con la condición de que antes de 
empezar ,su funcionamiento declare que 
en lo relativo á la constitución da reser- 

observará |oa preceptos legales,

‘ De Rea! orden lo- digo á Y. I. para su 
eon-ocimianto y demás efect'cs. Bios guár
ele á Y. í. muchos a:ños. Madrid, 22 de 
Mayo delfilB.

CAMBÓ.
Señor Comisario general de Seguros.

iDKínSTEiOÍÍiS Cfflmi
PftSDENCU BEl CONSEJO DE MNISTBOS

€osB&isarím uemewml €a .
m le a t  ®s,

Los varios depósitos de carbones m i
nerales formados en distintos puntos de 
la cuenca asturiana, en los cuales no pue
de jusíiñcarse en la mayor parte dé los 
caso& ias minas de donde proceden, poro 
que constituyen una reserva importante 
que debe contribuir al abastecimiento 
del consumo nacional, y que actualmen
te está retenido éntre- los poseedores do 
tales depósitos por reglamentarias difi
cultades de transportes surgidas al tra 
tar de legalizar la constitucióh de ios 
mismos, exigen una eíicaz intervención 
de esta Comisaría para ordenar su distri
bución entre las más apremiantes de
mandas formuladas por los consiimiáo- 
res, evitando al mismo tiempo que en lo 
sucesivo puedan formarse depósitos aná
logos que alteren la normalidad de las 
relaciones directas y absolutamente ne
cesarias entre los productores y los prin
cipales centros de consumo.

Con este objeto, y usando de la autori
zación concedida por la Ley de 11 de No
viembre de 19í6y el Real decreto de 29 
de Marzo último, esta Comisaría ha re 
suelto lo siguiente:

1.® La retirada de los carbones exis
tentes en los depósitos establecidos en 
diferentes puntos de la cuenca de Ástu- 
rias, que no estén autorizados por algu
na Émprega explotadora de aq-iella pro
vincia, será intervenida por el Delegado 
de esta Comisaría en Asturias, el ^ a l  
impondrá guías especiales para el trans
porte de los referidos carbonea á los pun
tos de destino,

2.® En la misma Delegación se lleva
rá un registro datailado de las éxistem 
clas.de carbones anjeada depósito, clases 
y nombres de sus actuales poseedores, y 
ae anotarán las. .saliiaa de cada expedi
ción con expresión*del coFdSumo á queso' 
destine, prohibiéndose de la manera más 
rigurosa posible qü6 vuclvaii á siutrirse 
los depósitos con nuevas aportaciones de 
carbón, ni se formen tampoco en sitios 
distintos sin autorización previa de las 
minas productoras.

S,® Esta Comisaría se reserva el dere
cho de disponer de los carbones de los 
citados depósitos onlas proporciones que 
exijaii las difarentés necesidades del con
sumo nacioni»], cedlludolog á los corres
pondientes precios de tasa á ios eonsu- 
midores que lü Bolicitea, y entre los eua- 
lea tendrán prefereBcia los qu8„ so. rela
cionen coa los servicios púbiicos.

4® Los pedidos de estos carbones por 
loa consumidores deberán hacerse á ia 
Delegaolóa Regia da Samimstros Hulla 
ros, la cual los distribuirá, dé acijerdo 
con el Comité Central correspondi-ante, 
según la preferencia qua en cada caso 
proceda.

Aceptado por el ■ respeot.i vo cchgu mi - 
dór el suministro que se í e. asigne, sé 
dará cuenta dal acuerdo al Delegado do 
cala Oemisaspía en Asturias, para que au

torice la retirada del carbón vendido, 
previo el pago de su importe, hecho dí- 
rectaments por el adquirente al poseedor 
del depósito, no debiendo permitirse re
tirada alguna sin esta autorización espe
cial.

5*® Para la mayor facilidad de las di
ferentes operaciones de entregas, psgos 
y retiradas de carbones, así como para re- 
friolver cuantas incidencias surjan sobre 
ello, se autoriza á los poseedores de loa 
depósitos á nombrar un representante 
con poder y garantías sufieientes, para 
que con él pueda entenderse directamen
te el| Delegado en Asturias cuando éste 
lo estime necesario.

6,® Todo suministro de carbones de 
estos depósitos que no hayan sido orde
nados por la Delegación Regia de Sumi
nistros Hulleros se considerará como ile
gal, pudiendo precederse á la incautación 
de las partidas que sin este requisito pre
tendan retirarse, las cuales no tendrán 
derecho al abono de su importe.

7.® En la Delegación Regia de Suminis
tros Hulleros se llevará una relación de
tallada de los depósitos existentes y de 
las retiradas que de cada uno de ellos va
yan realizándose, á fin de poder apreciar 
eo cada momento las dispoBibiiidades de 
los mismos.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oonsigü^ntes. Dios 
guarde á V. L muchos afíos- Madrid, 22 
de Mayo de 1918.=E1 Conrisario general, 
Ventosa.
Señor Delegado Regio de Suministros

Hulleros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL BEINO

D, Rafael de Castilla y Velázquez-óaz- 
telu, ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitación del Título de Marqués de 
la Granja, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.® del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo 
do quince día<?, á partir de^ la pubiica- 
ción, para que, dentro del mismo, aque
llos á quienes conviniere puedan hacer 
uso de su derecho en relacíán con el Ti
tulo expresado,

Madrid, 25 de Mayo de 1918,

;IEB!0 DE HAGIEIDA-

B irecc iésa  C lo acra l á é l T eso ro  pil-'
l>lieo y  O ráéB aciéia g*eiieral do
F a g o s  d e l B stad o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día L® de Junio próximo se abra el 
pago de la. mensualidad corriente á las 
fiases activas, pasivas, Clero y Religio
sas en clausura que, perciben sus habe
res y asignacíoíiés en esta Corte, en líS 
provincias dél Reino y Tesorería de la 
Dirección General da la Deuda y Ciases 
pasifas. ^

Al propio tiempo se pone en conocí* 
miento de los respectivos Centros oñcia- 

I les que la asignaoión del material se 
f abonará, sin previo aviso, el dia 6 d^l 
I mismo mes,
I Madrid, 25 de Mayo de 1918.==Sl Direo- 
I tor general, F. Oardiei.
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ilMlSTERiO DE LA GOB.ERP.C!ÓM

D lre c e ié n  Crememi «le 
t jr T e l é g n r a f t o .

Hfibíendo resultado desierto, por â o 
presentarse á él ningún Arquitecto, el 
concurso que, á virtud de lo dispüesto 
por Real orden de 4 de Agosto de 1917, 
80 convocó por esta Dirección General en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boléiin Oficial áQ 
la provincia de Canarias, de 12 y 17 del 
inismo naes, respectivamente, para la 
elección del proyecto de edificio con des
tino á Correos y Telégrafos que ha de 
construirse en el solar propiedad del Es
tado, sito entre las calles de Alfonso XIÍI, 
J. Navarro y paseo de San Lázaro, en Las 
Palmas, se convoca por este anuncio un 
segundo concurso á los fines indicados,
Í>ara que loa Arquitectos españole^ue 
o deseen puedan presentar sus antepro

yectos, acompañados de ¡a correspon
diente instancia, dirigida al Excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, en 
el Registro de Correos de este Centro di
rectivo, durante el plazo de tres meses, á 
contar desde la íecha en que aparezca el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ; entendiéndose que la presentación 
do dichos trabajos se hará durante las 
horas de oficina, excepto el último de Iqs 
días do admisión, en que ésta tendrá lu 
gar hasta las diecisiete, ó, si fuese festi
vo, hasta igual hora del siguiente labo
rable. .

En toio lo demás, este concurso se su
jetará á lo prevenido en el Pliego gene
ral de condiciones aprobado por Real de
creto de 20 de Abril de 1915, inserto en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 25 del mismo 
mesy año, y á las Bases dei programa 
que para el primero se publicaron en los 
dos periódicos oficiales al principio ci
tados.

Madrid, 22 de Mayo de 19l8.=El#irec 
tor general, Francisco de P. Arriiiaga.

BBCCIÓIÍ m  TELÉGRAFOS ,
Por consecuencia de la propuesta for

mulada po# el Ministerio de i a Guerra 
con fechaJ3 del actual, han sido desig
nados para destino civil, con fecha 23 del 
corriente, los licenciados siguientes:

p. Antonio Doniínguez y Soriano, Or
denanza de segunda ciase en Cádiz.

D. Bernardo Pérez y Delgado, ídem en 
ídem. '

D. Antonio Camacho de Oña, ídem en 
ídem.

D. Eulogio González y Santos, ídem en 
ídem.

D. íTalentía González y Domínguíz, 
ídem en Orense.

Madrid, 25 de Mayo de 19i8.=Ei Direc
tor general, F. de P. Arriiiaga.

fe MINISTERIO DE FOMENTO

^ i r e c e i é i i  d i n e r a l  W ú ^
h U e m ^

FBBSOITAL Y ASUNTOS GENERALES

Tista la propuesta del Servicio Central 
de Puertos y Faros relativa á que se asig
ne una dieta de cinco pesetas á los Torre
ros suplentes mientras dura sü perma
nencia en ios faros en que presten servi
cios con carácter eventual:

Visto lo informado por el Qonsejo de 
P b w  PftbU?w?í

Resultando que los Torreros sólo per
ciben actualmente los gastos de recorri
do para trasladarse al faro en el que han 
de prestar sus servicios como suplente^, 
regulados con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1926, teniendo que sufragarse los que les 
ocasiona la permanencia fuera de su re
sidencia oficial ordinaria:

Considerando que estos. Torreros ál 
permanecer separados de sus familias 
hacen gastos extraordinarios que es jus
to compensar, y que la indemnización do 
cinco pesetas diarias propuesta para ello, 
aunque inferior á las que perciban los 
Sobrestantes y Torreros afectos«|^SeiPvi- 
cio Central de Puertos y Faros, os sufi
ciente, sin embargo, para resarcirles de 
los mencionados gastos;

Esta Direcoió^n General, de conformi
dad con el Consejo de Obras Públicas, ha 
resuelto:

1.® Que se abone á los Torreros su
plentes una indemnización de cinco pe
setas diarias mientras dure su permanen
cia ©n el faro ©n que eventualmente pres
ten sus servicios ó su ausencia de la 
residencia oficial, además de los gastos 
de recorrido para trasladarse al mismo, 
con arreglo á la Real orden de 25 de Sep 
tiembre do 1916, pero siepdo áncompati- 
ble el percibo do la dieta con la indem
nización especial que se percibé en algu
nos faros pbr su situación de aislamiento.

Que mientras ño alcancen la can
tidad consignada en presupuestos con 
destino á estas atenciones para el abono 
da las expresadas dietas, se considera
rán preferentes para el cobro las indem
nizaciones especiales concedidas á cier
tos faros por su aislamiento, exceso de 
trabajo y peligro personal, después las 
concedidas en concepto de alquiler de 
casa y moblaje y, por último, las dietas 
de cinco pesetas concedidas por la pre
sente orden.

Lo digo á V. S. ípara su conocimiento 
y demás efectoá. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 22 de Mayo de 1918.== 
El Director general, Cruzado.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

CAMINOS VECINALES

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sean declarados de utilidad pú
blica ios caminos vecinales siguientes: 

De Vilches á ^ ú  Estación, enlazando 
con la carretera de Estación dé Vilches á 
Almería.

Del kilómetro 11 de la carretera de 
Jaén á Córdoba á enlazar con el kilóme
tro 10 del camino vecinal de Jaén á 
Fuente del Rey; y 

Del cruce dei de Jaén á Fuente del Rey 
con el de Jaén á su Estación, llamado 
Pasco de Alfonso XII, al kilómetro 
834,20470 de la c^retora de Bailén á Má
laga, en esa provincia.

Lo que de Real orden comunicada, par- 
tieipo á y . S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 16 de Mayo de 1918.= 
El Director general, L, Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Jaén.

B i r o c e í é i a  C o m e r c i o ,
iMdiastria j  Traliajo.

Exorno. Sr: Vista la instancia elevada 
por Pf José Maris Vallet, como Gqreute

de la razón social ValIet, Fiol y Compa
ñía, S. en O., domiciliada en Barcelona, 
en sfxplica de que 1@ sea aprobado el con
tador de electricidad para corriente con
tinua tipo Dtncan A. H., construido por 
la casa Dunean Alfg. O.® Lafayette in 
diana U. S, A., d© la que tiene los po
deres necesarios la razón social arriba 
citada, y previos los trámites exigidos 
por las vigentes Instrucciones reglamen- 
tarfás:

Resultando que D. José María Vallet y 
Arnau, en representación de la razón so
cial Vallet, Fiol y Compañía, S. ©n 0., de 
Barcelona, solicitó la aprobación oficial 
del contador eléctrico tipo Duncan A. H.  ̂
construido por la casa Duncan Alfg. O.® 
Lafayette Indiana ü- S. A :

Resultando qué por no considerarse en 
©1 solicitante personalidad suficiente, se 
Acudió por la razón social Vallet, Fiol y 
Cbmpañía, en súplica de que se conside
re como de la misma la instancia presen
tada anteriormente por Di José María 
Vallet, y que examinado el poder confe
rido por la casa Duncan, obrante en el 
expediente de aprobación del contador 
eléctrico Duncan tipo M 2, se ha visto es 
suficiente; toda vez que lo fué á la razón 
social Vallet y Fío! y ser éstá la que lo 
solicita:

Resultando que á lo solicitado, y con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 
25 de Septiembre de 1906, se han ácom- 
pañado las Memorias y planos por tr ip li
cado:

Resultando que la Inspección y Verifi
cación de contadores eléctricos de Barce
lona, después de someter al citado con
tador á las pruebas y experiencias regla
mentarias, emitió informe favorable á su 
aprobación;

Considerando que el mencionado con
tador reúne las condiciones reglamenta
rias para ser aprobado:

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han observado los re- 
quisiíos exigidos por los artículos 25 al 
33 inclusive, de las vigentes In^ruccio- 
D6S y el 4.® del Real decreto de 26 de 
Abril de 1901,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que procede la  aprobación del 
contador eléctrico titulado Duncan A. H , 
de la Casa Duncan Alfg. 0.® Lafayette In- 
dianá U. S. A., solicitada por la razón so
cial Vallet, Fiol y Compañía.

2.® Que se devuelva á D. José María 
Vallet Fiol y Compañía, un ejemplar de 
los referidos planos y Memorias, con la 
correspondiente nota de aprobación.

3.® Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible desde ©1 exterior, 
en la que so exprese el sistema á que 
pertenece, como asimismo el nombre del 
alquilador ó vendedor y un número de 
orden que deberá grabarse en cualquier . 
pieza iíiterior del citado contador. /

4.®  ̂Que se remita un modelo del tipo ( 
mencionado á la  Escuela Especial de In- \  
genietos de Caminos, Canales y Puertos, x

5.® Que esta resolución, juntamente 
con las formas de veriñoaoión y compro
bación, se publique en la  Gaceta  d e  Ma
d r id  y en el Bolctin Oficial de este Minis
terio.

Lo que de Real orden, comunicada, 
traslado á Y. E. para su conocimiento, el 
de los Verificadores y el interesado, con 
remisión de los documentos de referen
cia. Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo do 1918.=E1 Director 
general, Vicente Cantos Figuerola.
Señor G obernador oivtt de Baroeloña,



Gaceta 3e líaSrid. Mm. i i8 IS Mayo 1918 &4á

Forma de mrificación y comprobación dd  
contador eléctrico de amperios'h^^ra para 
corriente ' continua, tipo . Buman A, .fíf,, 
comirtiido por la Caaa Dunmn Electric 
Alfg, GP Lafayeitú Indiana, Estados 
Unidos de América.
1,® Los Laboratorios destinados á la 

veriñcación de este tipo de contador de
berán ser dotados de nn amperímetro, 
cuya capacidad sea igual ó aproximada 
á ios contadores que se hayan de verifi
car, y cuyo error relativo sea menor del 
medio por 100, una ó varias resistencias 
de cargas gradiiable y un buen reloj 
cuentasegundos.

2.® Perteneciendo este contador al 
tipo de contadores motoras, la verifica

ción se efectuará con sujeción á lo dis
puesto en el artículo 58 del Rogiamonto 
que regula este servicio.

La comprobación en ios domicilios do 
los abonados se efectuará cerciorándose 
de la buena colocación del contador en 
su tablero, fijándose muy especialmente 
en el buen estado del precinto colocado 
al tiempo de la verificación en el La
boratorio.

Oaso quo como consecuencia del pre- 
dicho examen se juzgue pertinente *á Ja 
comprobación del contador, se llevará 
ésta á efecto contando el tiempo que tar
da el inducido 6 disco en dar 50 revolu
ciones completas y comparando la me
dia de la lectura de ios aparatos antes y 
después de la operación con la que acuse

el contador de la constante grabada en
la cubierta.- .

El precinto' será exterior, valién* 
dosa á esta e-factô  de un alambre ó hilo 
fuerte, que pase por Jos orificios de los 
toriillios de cierre do la tapa, de suerto 
,qu© sea .imposible lovaiitar, esta última-^ 
sin inutili zar dicho  ̂precinto.

Finalmente, el 'f  erifieidor deberá co-' 
locar en lugar bien vlsibie del contador 
una etiqueta en -quO' cons:le' el número 
dei aparato y fecha de la. verificación.; al 
realizar- la ■ compro'bación' anotará c.n la 
misma etiqueta la fecha" en que se efec
túe, nombre j  domicilio del abonadO' 
donde se haya instalado.
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